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           EDITORIAL

Dr. Rodrigo Martín

Confianza ciudadana y
ambición política

La difícil situación económica y política en
la que se encuentra la Comunidad Euro-
pea, agravada aún más en nuestro país
por sus circunstancias específicas, está

afectando de una manera profunda a toda la socie-
dad y en ella a nuestro Sistema de Salud.

Por otro lado, es condición humana la re-
sistencia a los cambios, aunque se reconozca que
estos son necesarios, mucho más si estos conlle-
van sacrificios importantes.

Tampoco ayudan mucho los partidos políti-
cos, más preocupados por sus ambiciones y en
buscar culpables fuera de ellos, que en aportar
soluciones adecuadas.

¿Cuáles serán las fórmulas para que nues-
tro Sistema Sanitario perdure y a ser posible salga
reforzado?

No creo que nadie tenga soluciones mági-
cas, pero en mi opinión, una cosa está clara: ne-
cesitamos generar confianza, y para ello, ¿qué
deberíamos cambiar? Entre otras cosas, las si-
guientes:

· No podemos seguir confundiendo la lógica
supervisión administrativa con el intervencionismo,
cada vez mayor, de los políticos en decisiones que
deberían depender de órganos profesionales.
· La participación ciudadana, con peso espe-
cífico en las organizaciones de salud, debe ser una
realidad y no “papel mojado” en la legislación sani-
taria autonómica.
· La información, contrastada por agentes in-
dependientes, de los datos sanitarios debe ser
pública, suficiente, periódica y fácilmente accesi-
ble para toda la población.
· La transparencia debe presidir las actuacio-
nes de los Organismos Administrativos. No se en-
tiende que la Administración dicte las normas la-
borales que regulan el sistema y sea, al mismo
tiempo, empleador mayoritario. Tampoco parece
lógico que los políticos decidan sobre la regula-

ción de los títulos y reconocimientos académicos,
dejando de lado los organismos profesionales, a
los que la ley da capacidad para ello. ¿Y qué me
dicen de las designaciones “a dedo” de gerentes y
otros puestos de “confianza”?

· El diálogo, con voluntad de acuerdos
consensuados, debe ser una prioridad en los Sis-
temas de Atención Sanitaria. Las imposiciones
administrativas han dañado en gran manera el Sis-
tema. Las encuestas oficiales lo reflejan, así como
el reconocimiento de los ciudadanos a los profe-
sionales. Sin embargo, los políticos ni oyen, ni
escuchan, ni actúan en consecuencia.

En fin, cosas sin lógica que sólo han podido
ocurrir en una época de bonanza económica por
un exceso de ambición de poder político. Estos
hechos no ayudan en el presente a la hora de pedir
confianza y que “arrimen el hombro” a los ciudada-
nos y a los profesionales del Sistema Sanitario.

La situación no es la mejor, pero se puede
salir de ella si somos capaces de ponernos de
acuerdo en el reparto de las capacidades de deci-
sión y las responsabilidades. En caso contrario,
no creemos que los políticos estén facultados para
pedirnos apoyo y confianza.

Rodrigo Martín Hernández
Presidente del COMTF
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Actualidad

El HUC da la bienvenida a 64 nuevos residentes

Este año se incorporan 44 nuevos Médi
cos Internos Residentes (MIR), 10 En
fermeros Internos Residentes (EIR) y 10
médicos internos de Medicina de Fami-

lia y Comunitaria. Destacar que este año comien-
zan a formarse especialistas de Medicina del Tra-
bajo, tras la creación en Canarias de una Unidad
Docente de ámbito autonómico.

El Hospital Universitario de Canarias (HUC),
perteneciente a la Consejería de Sanidad del Go-
bierno de Canarias, ha dado esta mañana la bien-
venida a 64 nuevos residentes. Cuarenta y cuatro
Médicos Internos Residentes (MIR), 10 Enferme-
ros Internos Residentes (EIR), 5 de los cuales son
enfermeros de Salud Mental y 5 matronas, y 10
médicos internos de Medicina de Familia y Comu-
nitaria comienzan hoy su formación en este cen-
tro sanitario.

El gerente, Ignacio López Puech agradeció a
los residentes, que desde hoy realizan su forma-
ción en el HUC, que hayan elegido este centro así
como les felicitó por su elección. Con sus pala-
bras les quiso acercar este centro hospitalario a
través de su historia y su actividad asistencial así
como destacó la formación y la actividad investi-
gadora que se realiza.

“Nuestro compromiso es dar la mejor asisten-
cia sanitaria posible acompañada de una asisten-
cia humana y cercana” recalcó el gerente que,
acompañado del director médico, la directora de

Enfermería, la directora de Recursos Humanos y
la presidenta del Comité de Docencia, finalizó el
acto diciendo que uno de sus objetivos es que los
profesionales del HUC se sientan orgullosos del
lugar donde trabajan.

Destacar que este año se incorporan dos MIR
de Medicina de Trabajo, novedad en Canarias des-
pués de que se creara una Unidad Docente de
esta especialidad de ámbito autonómico. Este año
comienzan su formación dos residentes de Medi-
cina de Trabajo en Tenerife, concretamente en el
HUC, y dos en Las Palmas De Gran Canaria.

Alrededor de 200 residentes realizan actual-
mente su formación en el HUC, acreditado para la
formación de médicos, biólogos, farmacéuticos,
radiofísicos, químicos, psicólogos y enfermeras
residentes en salud mental, escuelas de forma-
ción profesional y aulas de adultos.

Este acto de bienvenida se completa con un
curso de recepción y orientación de facultativos
residentes en el que, con el objetivo de informar
sobre el funcionamiento del centro sanitario, pro-
fesionales de distintas áreas ofrecen sus conoci-
mientos a los nuevos residentes en aspectos como
la calidad asistencial, la regulación de voluntades
anticipadas, el área de referencia del HUC y el
proceso de consultas, la organización quirúrgica,
la investigación biomédica y la excelencia clínica
y la prevención de riesgos laborales, entre otros.
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Actualidad

78 nuevos residentes iniciarán su formación
este año en el Hospital Universitario Ntra. Sra.
de Candelaria

El Hospital Universitario Ntra. Sra. de Can-
delaria (HUNSC), dependiente de la
Consejería de Sanidad del Gobierno de
Canarias, ha dado recientemente la

bienvenida a los 78 nuevos residentes que inicia-
rán su periodo de formación de postgrado en el
centro hospitalario. En este sentido, se incorpo-
ran 48 MIR, 2 farmacéuticos, 1 físico, 1 psicólo-
go clínico, 16 médicos de familia y 10 matronas,
cubriéndose así el 100% de las plazas ofertadas
y acreditadas.

Como es habitual, cada año se realiza un
acto de bienvenida que tiene lugar en el salón de
actos del edificio de Traumatología, donde se les
ofrece varias charlas para orientarles en su nueva
etapa profesional y en las que se les informa,
entre otros asuntos, de la acogida y normas del
centro hospitalario, los recursos de la biblioteca,
cómo es el sistema de información hospitalaria y
el manejo de la Intranet así como la política de
calidad implementada en el Hospital Universita-
rio Ntra. Sra. de Candelaria,

Como novedad, el hospital recibe este año al

primer residente en Cirugía Pediátrica. En esta oca-
sión, las especialidades con más plazas ofertadas
en el Hospital Universitario Ntra. Sra. de Candelaria
corresponden a Pediatría y Áreas Especiales, Obs-
tetricia y Ginecología y Anestesiología y Reanima-
ción. En concreto, los nuevos residentes del HUNSC
se van a formar en las especialidades de Alergología
(1); Análisis Clínicos (2); Anestesiología y Reani-
mación (4); Aparato Digestivo (1); Cardiología (2);
Cirugía General y Aparato Digestivo (2); Cirugía
Ortopédica y Traumatología (1); Cirugía Pediátrica
(1); Endocrinología y Nutrición (1); Farmacia Hos-
pitalaria (2); Hematología y Hemoterapia (1); Medi-
cina Física y Rehabilitación (2); Medicina Intensiva
(2); Medicina Interna (2); Microbiología y
Parasitología (1); Nefrología (1); Neumología (1);
Neurocirugía (1); Neurofisiología Clínica (1); Neuro-
logía (2); Obstetricia y Ginecología (4); Oftalmolo-
gía (1); Oncología Médica (1); Oncología
Radioterápica (1); Otorrinolaringología (1); Pediatría
y Áreas Específicas (5); Radiodiagnóstico (1);
Radiofísica Hospitalaria (1); Reumatología (1); Uro-
logía (1); Psiquiatría (2); Psicología Clínica (1);
Medicina Preventiva y Salud Pública (1); Medicina
Familiar y Comunitaria (16); y Matronas (10).
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Dos nuevas declaraciones

de la Comisión Deontológica

de la OMC van a proteger

más aún los derechos de los

pacientes

En la última Asamblea General de la
Organización Médica Colegial, se
aprobaron por mayoría dos docu-
mentos sobre “El consentimiento
informado en la práctica clínica” y “la
actuación de los médicos en relación
a los acompañantes de las personas
ingresadas en centros hospitalarios”.
Ambas declaraciones van a ser de
obligado cumplimiento, al dotárseles
de la misma categoría que los artícu-
los del Código Deontológico

La Asamblea General de la OMC, aprobó
por mayoría dos declaraciones, elabora
das por la Comisión Central de Deontolo
gía Médica en relación a “El consentimien-

to informado en la práctica médica” y a “La actua-
ción de los médicos en relación a los acompañan-
tes de las personas ingresadas en centros hospi-
talarios”.

Ambos documentos han sido catalogados por
la propia Asamblea de gran importancia, ya que
con ellos se da un paso más sobre la protección
de los derechos de los pacientes. De tal forma,
como recordó el presidente de la Organización
Médica Colegial, el doctor Juan José Rodríguez
Sendín, “al ser de naturaleza normativa, van a ser
de obligado cumplimiento al presentar la misma
categoría que el articulado del Código
Deontológico”.

El documento elaborado por la Comisión Cen-
tral de Deontología sobre “El consentimiento infor-
mado en la práctica médica” señala, entre otros
aspectos, que este acto no puede tener la consi-

deración de burocrático puesto que exige una re-
lación personal previa en la que se ha alcanzado
un conocimiento del paciente, de sus necesida-
des y circunstancias. Es contrario a la Deontolo-
gía Médica entregar al paciente un documento
estándar del consentimiento informado para que
lo lea y entregue firmado, antes de la intervención”.

Asimismo, el documento orienta sobre cómo
actuar en ciertos casos como cuando el paciente
es menor o presenta un trastorno mental. “El mé-
dico debe ser consciente de que cada paciente
puede plantear un conflicto distinto, por lo que, a
menudo,  tendrá que hacer frente al deber de co-
nocer la exigencia legal y aplicarla.

Deberá además, desde su reflexión ética, po-
ner en práctica las medidas personalizadas y adap-
tadas a cada situación, poniendo siempre en pri-
mer plano el ejercicio de la auténtica autonomía
del paciente, cuando la pueda ejercer, o el deber
de beneficencia, garantizando lo que más y mejor
favorezca los intereses del paciente”, señala la de-
claración de la Comisión Central de Deontología.

Con respecto a la otra declaración sobre “La
actuación de los médicos en relación a los acom-
pañantes de las personas ingresadas en centros
hospitalarios”, el presidente de la OMC subrayó la
importancia que supone para el paciente la figura
del acompañante. “No es una visita de cortesía,
es necesario en muchas ocasiones y un elemen-
to fundamental en la recuperación del paciente.
No hay que olvidar que la familia es un elemento
fundamental de apoyo en situaciones graves del
enfermo”, puntualizó.

Por otra parte, como se señala,  el médico
ejerce una gran influencia en las actitudes y las
reacciones personales de los familiares respecto
de la enfermedad. En la medida en que los familia-
res tengan una mayor y mejor comprensión del
problema, las relaciones del conjunto médico-en-
fermo-familiares serán mejores.

A este respecto, el nuevo documento elabora-
do por la Comisión Central de Deontología de la
OMC declara que la información a la familia de los
pacientes debe cumplir los principios de la ética
médica. “Se deberá proporcionar a los enfermos y
al acompañante la mejor y máxima información
que proceda durante su asistencia, así como se
valorará la información que éstos puedan aportar
para mejorar el curso clínico del paciente.

Es obligado hacer un esfuerzo de comunica-
ción por todas las personas implicadas en orden a
conseguir dicho objetivo”.
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No se creará un

Observatorio

de la Salud

Pública

independiente

El PP cree que la in-
tención del PSOE es
hablar de falta de
transparencia de la
Consejería

El PSOE no ha logrado
el apoyo de CC y PP

para aprobar una Proposi-
ción No de Ley (PNL) por la
que pedían al Gobierno de
Canarias que, aprovechan-
do la tramitación de la Ley
de Sanidad de Canarias, in-
cluyese en la misma la
creación del Observatorio
Canario de la Salud Públi-
ca "externo" a la Adminis-
tración.

La PNL contó con el
respaldo de 24 votos y otros
tantos en contra en una pri-
mera votación. El presiden-
te del Parlamento exigió si-
lencio a los diputados que
en una segunda ronda de-
cidieron rechazar la PNL por
23 votos contra 26.

La diputada del
PSOE, Dolores Padrón,
señaló en el Pleno del Par-
lamento, que su intención
es la creación de un Obser-
vatorio que tenga singulari-
dades. Admitió que es "más
fácil" llegar a acuerdos
cuando se trata de pedir al
Estado y no así cuando se
trata del Ejecutivo regional.

Ana Pastor: "estoy en contra de

la rebaja del sueldo al médico"

La ex ministra de Sanidad Ana Pastor ha declarado "Estoy com-
pletamente en contra de la rebaja del salario a los médicos
porque el personal estatutario no debe pagar los errores de la
ausencia de políticas y lo acordado en el Consejo Interterritorial

no era esto. Lo que se acordó era un cambio en el modelo de recursos
humanos y el modelo no se cambia bajando los sueldos a todos por
igual". Sobre la rebaja de los salarios Roldós criticó "que se haya nega-
do la crisis durante dos años, se haya ahondado en el déficit con políti-
cas absurdas y ahora se espere que la deuda la paguen los funciona-
rios".

Cada autonomía deberá decidir si el recorte del 7 por ciento que el
Gobierno ha anunciado para los salarios de los médicos se aplica tam-
bién a la retribución complementaria que se pacta en cada mesa secto-
rial.

La indignación que las medidas de austeridad han provocado en los
últimos días en el seno de CESM se mezclan con una "preocupada
incertidumbre" tras la concreción de las medidas en el real decreto ley
aprobado en el último Consejo de Ministros. La rebaja salarial del 7 por
ciento que el Gobierno central ha fijado para los funcionarios del grupo
A, estaría por debajo del porcentaje que el sindicato estimaba en sus
cálculos, pero la principal incertidumbre viene ahora por el hecho de que
el texto del decreto deja claro que ese recorte afectará tanto a las retri-
buciones básicas como a las complementarias. Y la incertidumbre en
este punto no es sólo sindical, sino también de las regiones, que entre
sus competencias sanitarias tienen precisamente la de fijar el salario
complementario del médico.

Según Andrés Cánovas, presidente nacional de CESM, el real de-
creto ley aprobado por el Gobierno "contraviene la Ley General de Pre-
supuestos y las normas presupuestarias de las distintas regiones, que
tienen un rango normativo mayor, por no hablar de las competencias
autonómicas en materia laboral". Es muy probable que los recortes de
salario sean tan dispares como las situaciones laborales que se dan en
los distintos servicios de salud y la variabilidad existente en las retribu-
ciones. El Gobierno pretende que, en este caso, se materialice el famo-
so café para todos, pero me temo que el café se servirá de muy diferente
manera según la comunidad".

Por otra parte según  Cánovas: "El médico está obligado por ley a
realizar muchas más horas de trabajo anuales que el resto de los traba-
jadores públicos. La jornada complementaria es una imposición de la
Administración que, sumada a la ordinaria, se traduce en una media de
unas 2.000 horas anuales de trabajo, cuando el resto de los empleados
públicos suman entre 1.500 y 1.600. No es de recibo que el Gobierno
incluya ahora en el recorte las retribuciones que el médico obtiene por
una jornada previamente impuesta". Y todo sin hacer el cálculo de la
merma que el recorte salarial puede suponer para la nómina mensual de
los facultativos españoles: "Obviamente no es lo mismo plantear una
rebaja del 7 por ciento en las retribuciones básicas que hacerlo en la
suma de las básicas con las complementarias".
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Las diferencias salariales de los médicos

rurales entre Comunidades Autónomas,

alcanzan ya el 48 por ciento

En el último año, lejos de reducirse se
han incrementado estas diferencias en
tre Comunidades Autónomas llegando
hasta el 48% en retribución fija bruta y

46% retribución fija neta. Se trata de una situa-
ción injusta y discriminatoria para un colectivo que
debe luchar además contra el aislamiento, la dis-
persión geográfica y la creciente presión asistencial

El último informe sobre las “Retribuciones de
médicos de Atención Primaria rural en España”
demuestra cómo las diferencias retributivas de los
médicos rurales españoles distan mucho de las
del resto de países de la Unión Europea, cómo
las diferencias retributivas entre Comunidades
Autónomas llegan a  superar el 40% y cómo es-
tas diferencias, lejos de reducirse respecto a años
anteriores, continúan aumentando.

Un año más, el estudio liderado por la Vocalía
de Atención Primaria del Colegio de Médicos de
Granada, siguiendo una estricta metodología, nos
permite tener una visión de las retribuciones y
apreciar con claridad las enormes diferencias re-
tributivas existentes así como conocer su evolu-
ción a lo largo de los últimos años.

El informe ha sido presentado hoy en la sede
de la Organización Médica Colegial (OMC) de Ma-
drid, en un acto que ha contado con la participa-
ción de los Dres. Serafín Romero, Secretario Ge-
neral del Consejo General de Colegios de Médi-
cos, Josep Fumadó, Representante Nacional de
Atención Primaria Rural de la OMC, y Vicente
Matas Aguilera, Vocal de Atención Primaria del
Colegio de Médicos de Granada.

Según ha explicado su autor, el Dr. Vicente
Matas, “el estudio demuestra las grandes diferen-
cias retributivas que aún persisten y que se han
incrementado significativamente en el año 2009”.
Así, por ejemplo, se analizan cuatro tipos de mé-
dicos de Atención Primaria rural, y se ve cómo
sus retribuciones fijas medias quedan muy lejos
de las de otros países europeos (que hace años
estaban entre los 60.000 y 90.000 euros anuales)
que además ofrecen unas condiciones laborales
mejores y una dedicación horaria menor.

En términos generales, de las retribuciones fi-

jas brutas de estos cuatro tipos de médicos rura-
les, la media oscila entre 59.963 y 78.460 euros/
año (más de un 30% de diferencia) y si hacemos la
comparación de cada uno de dichos tipos entre las
diferentes CCAA estas diferencias llegan a  alcan-
zar diferencias del 48%.

Si nos referimos a las retribuciones fijas netas,
la media oscila entre 43.403 y 54.528 euros/año
(más de un 25% de diferencia) y si hacemos la com-
paración entre las diferentes CCAA las diferencias
llegan hasta el 46% entre unas y otras. Además, tal
como señala el estudio “son discriminatorias con
otros empleados públicos del mismo nivel, a los que
no se exige tan importante nivel de formación, res-
ponsabilidad y amplitud de horario”. Como señala el
propio presidente de la OMC, Juan José Rodríguez
Sendín, en la introducción de este estudio, “es evi-
dente que se hace imprescindible establecer un sis-
tema retributivo que sea equitativo e igualitario” y
añade que “no es muy razonable que los propios
servicios de salud establezcan diferencias entre
ellos, cuando el Sistema Nacional de Salud es úni-
co y universal, es decir, el mismo para todos los
ciudadanos”.

Analizando cada una de las variables, se apre-
cia cómo el sueldo, los trienios y el complemento
de destino son iguales en todos los servicios de
salud (con alguna excepción). Sin embargo, en to-
dos los demás complementos (tarjetas, dispersión
geográfica y transporte, carrera profesional, guar-
dias, productividad, etc.) las diferencias son muy
variables. “De esta forma –señala el Dr. Matas- las
guardias siguen siendo la tabla de salvación econó-
mica del médico, y al mismo tiempo, la trampa que
nos somete a una especie de esclavitud”.

De los 40.000 médicos de Atención Primaria que
hay en España, unos 19.000 ejercen en el ámbito
rural, es decir, núcleos de menos de 15.000 habi-
tantes. Tienen a su favor ese mayor contacto con la
población a la que atienden, pero las desventajas
del aislamiento y la dispersión geográfica. Además,
en las poblaciones inferiores a 4.000 habitantes rea-
lizan su trabajo en solitario, es decir, desarrollan a
la vez medicina asistencial y urgencias, a lo que
suman el tener que atender las consultas de pedia-
tría en todos aquellos núcleos de población que no
cuentan con Pediatra.
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MANIFIESTO
 Ante la crisis económica que sufre España en estos momentos, el recién constituido Consejo Social

de la OMC integrado por el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, Foro Español de Pacien-
tes, Confederación Española de Organizaciones de Mayores y la Coalición de Ciudadanos con Enfermeda-
des Crónicas, manifiestan:

1- Que el sistema sanitario no es el responsable de generar esta crisis, por lo tanto, no debe sufrir en
primera instancia las consecuencias de la misma.

2- Que en los últimos años el sistema sanitario ha sido capaz de asumir un aumento de la demanda
asociada a mayores necesidades de salud, la comorbilidad y el incremento de la población objeto de
asistencia, sin que ello se haya visto acompañado de un aumento equivalente de los presupuestos desti-
nados a sanidad y con garantías en los niveles de calidad asistencial.

3- Que la sanidad es uno de los pilares del Estado de Bienestar y que debe ser contemplada como una
inversión y no como un gasto.

4- Que el sistema sanitario, en su conjunto, es generador de riqueza a nivel local, autonómico y
estatal, por lo que debe contemplarse como sector con capacidad de promover crecimiento económico.

5- Que la sanidad pública debe garantizar a todos los ciudadanos españoles una atención sanitaria de
calidad en igualdad de oportunidades y cobertura universal, como un derecho fundamental e irrenunciable.

6- Que los responsables políticos –elegidos democráticamente-, deben promover, ayudar e impulsar
todas aquellas iniciativas para la dinamización de la sociedad civil, incluidas organizaciones profesionales,
asociaciones de personas de personas mayores y de pacientes, como generadoras de innovación social
desde la cercanía a los problemas reales y las necesidades percibidas de los pacientes y de los ciudada-
nos.

7- Que se debe promover una atención global e integral a los ciudadanos, incluida la educación en el
autocuidado y en el uso responsable de los servicios de salud.

Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos (CGCOM): Corporación de Derecho Público, que
agrupa a los 52 Colegios Oficiales de Médicos provinciales, 19 Consejo Autonómicos de Colegios Médicos
y a más de 213.000 médicos colegiados (www.cgcom.es)

Foro Español de Pacientes (FEP): Organización que agrupa a 24 organizaciones, 1041 asociaciones
de pacientes y afectados y 685.276 miembros (www.webpacientes.org/fep)

Confederación Española de Organizaciones de Mayores (CEOMA): Organización si ánimo de lucro
creada para la defensa de los derechos de las personas mayores, que representa a más de 1 millón de
asociados de base (www.ceoma.org)

Coalición de Ciudadanos con Enfermedades Crónicas (CCEC): Organización que agrupa a 32 organi-
zaciones estatales y autonómicas, 2.300 asociaciones provinciales y locales y 1,6 millones de pacientes
con enfermedades crónicas
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Documento base para el relanzamiento del

movimiento MIR

Tal como anunció el representante nacio-
nal de médicos en formación y/o
postgrado, el doctor Fernando Rivas, en
el transcurso de las I Jornadas de Re-

presentantes MIR , han llegado a las siguientes
conclusiones, con las que se ha elaborado un do-
cumento que sirva, por un lado, para estimular el
relanzamiento del movimiento MIR; y por otro, como
canal de comunicación que exprese las inquietu-
des de los médicos en esta fase formativa. No en
vano, el documento pivota sobre algunos de los
principales temas sobre los que, en este momen-
to el colectivo de residentes ha de hacer sus apor-
taciones. De ahí, la necesidad de relanzar el movi-
miento MIR tal como se puso de manifiesto en
dicha reunión. Temas como la troncalidad, la mo-
dificación de la prueba de acceso a la formación
especializada o el número de aspirantes
extracomunitarios presentados a la última convo-
catoria afectan de pleno, en estos momentos, a
los médicos residentes. Todos ellos son analiza-
dos en dicho documento, en el que también se
incluyen algunas de las principales reivindicacio-
nes de estos profesionales.

Con respecto al diseño y desarrollo del siste-
ma de Troncalidad se decidió:

- Reclamar el reconocimiento del papel prota-
gonista de las Comisiones Nacionales de Espe-
cialidad en el diseño de los currículos.

- Es necesario evaluar el funcionamiento de
las actuales unidades docentes, previamente a la
implantación del sistema de Troncalidad.

- Se requiere la definición a nivel central del
concepto y requisitos de Unidad Docente Troncal.

- Aplicación homogénea de los cronogramas
e itinerarios formativos en todas las unidades do-
centes troncales.

Se precisa la normalización del sistema de
evaluación continua para cada uno de los troncos.
De cara a la implantación del nuevo sistema de
Troncalidad, se propone:

-La voluntad del colectivo de residentes de co-
laborar en este proceso de elaboración y la pues-
ta en marcha del modelo definitivo.

-Bajo el escenario del nuevo Espacio Europeo
de Enseñanza Superior (EEES) lograr un
continuum formativo entre Grado, tronco y espe-
cialidad.

-El cambio de sistema se someta a
condicionantes de calidad, y no de tiempo.

-Una implantación del nuevo sistema de
Troncalidad progresiva y bien planificada.

Acceso a la formación sanitaria especializada
En este apartado, hay tres tipos de acciones

claramente diferenciadas. Análisis de la situación
actual:

-Se reclama la elaboración por las autorida-
des sanitarias, con la participación de los Cole-
gios, de un registro de profesionales fidedigno que
permita realizar un análisis exhaustivo de la situa-
ción.

-Analizar las características del colectivo de
aspirantes que ha concurrido al examen MIR 2009.

-Se exige total transparencia en la concesión
de la visa de estudios a los titulados
extracomunitarios, y que se analice la manera en
la que ésta se articula con el procedimiento de
acceso a la formación sanitaria especializada.

Regulación de la homologación de títulos:
-En orden a mantener la mayor transparencia,

no pueden ser los empleadores de los profesiona-
les los que regulen el reconocimiento académico
de sus títulos.

-Se reclama la participación prevalente en el
proceso de homologación de representantes de la
Organización Médica Colegial y Comisiones Na-
cionales de Especialidad, como reguladores que
son del ejercicio profesional y encargados de velar
por la cualificación de los médicos.

-Se denuncia la descapitalización de profesio-
nales en los países de origen que esta situación
está provocando.

-Necesidad de estudiar modificaciones del sis-
tema de homologación de títulos
extracomunitarios, que garanticen que el título
homologado sea de un nivel académico equipara-
ble al exigido a nivel de la Unión Europea.

-Se valora positivamente la iniciativa del Mi-
nisterio de Sanidad y Política Social de exigir la
homologación del título previa a la inscripción en
el examen MIR.

Defensa y promoción de los titulados españo-
les:

-Necesidad de establecer cupos efectivos para
el acceso al sistema MIR, para lo que pueden va-
lorarse distintas alternativas como son la inclusión
de los extranjeros con visa de estudios en el cupo
general, o la aplicación del cupo del 10 por ciento
no al conjunto de las plazas sino a la oferta de
cada una de las especialidades. Demanda de
medidas para mejorar las condiciones profesiona-
les, y que actualmente son defendidas por los dis-
tintos colectivos de la profesión.
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Rodrigo Martín pide a

los médicos veteranos

que inculquen a los más

jóvenes el principio de

profesionalidad como

compromiso personal

E
n el transcurso del acto se entrega
ron las distinciones de “Colegiado de
Honor” a los Dres. Pedro de Las Ca-
sas Alonso y José Luis Martí Cartaya.
Además, se impusieron las distincio-

nes a los colegiados de más de 50 años de
Colegiación y a los médicos honoríficos.

El presidente del Colegio de Médicos de Tenerife
(COMTF), Dr. Rodrigo Martín, en el transcurso del
acto celebrado en homenaje de la Patrona de los
médicos, Nuestra Señora del Perpetuo Socorro,
requerió de los médicos veteranos un compromi-
so, para que desde sus experiencias sean ellos
los que inculquen en los más jóvenes un compro-
miso de personal con la profesionalidad. En opi-
nión del presidente del COMTF, Dr. Martín, “en los
tiempos que corren los profesionales sanitarios,
como siempre hemos hecho, debemos tener en

cuenta, nuestro principio de compromiso con la
sociedad para la que trabajamos. Aunque las rea-
lidades que vivimos nos hagan dudar y flaquear en
algunos momentos, debemos tener presente siem-
pre, nuestro deber por mantener un alto grado de
profesionalidad como nos exige nuestra vocación.
Estos principios irrevocables deben ser inspirados
por los profesionales más veteranos, y que sirvan
como ejemplo a los más jóvenes”.

Colegiados de Honor

En el transcurso de la celebración se concedió
el título de “Colegiado de Honor” a los Dres. Pedro
de Las Casas Alonso y José Luis Martí Cartaya.
Los Dres. Carlos Casanova y Arturo Álvarez, res-
pectivamente, fueron los encargados de reseñar
los hechos más destacables de las vidas profe-
sionales de sus profesores y colegas antes men-
cionados. Ambos médicos agradecieron que la ins-
titución colegial les haya reconocido con tal dis-
tinción.

El Dr. Pedro de Las Casas Alonso, quiso re-
cordar los buenos y malos momentos felizmente
superados. Recordó los requisitos prioritarios de
la profesión que a su juicio son: la tenacidad y el
sacrificio personal. Finalmente, quiso recordar a
su padre que fue médico y a su instructor en la
especialidad,  Dr. Gallart.

Por su parte, el Dr. José Luís Martí Cartaya,
agradeció a la Junta de Gobierno la concesión de

Mesa Presidencial del Acto de la Patrona de los méd icos.
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este reconocimiento. Calificó su sentimiento ante
este reconocimiento como grato y extraño, ya que
él sólo intentó cumplir con la labor encomendada.
Recordó que sí esta distinción era por su trabajo
en el Hospital de Nuestra Señora de La Candela-
ria, era un mérito compartido. El Dr. Martí Cartaya
tuvo un recuerdo para su colega, Dr. Julio de La
Rosa. También se han entregado las credenciales
que reconocen a los médicos que llevan colegia-
dos 50 años, así como a los honoríficos.

Colegiados 50 años

Acosta Pulido, Gregorio
Canales Morente, Diego
González Feria, Luis
Hernández González, Francisco
Hodgson Lecuona, Juan
Martín Lugo-Viña, Máximo
Miguel López, Juan de
Muiño Blas, José
Ruiz García, Salvador

Colegiados honoríficos

Claverie Garcia de Paredes, Rafael
Concepcion Perez, Antonio
Delgado Gomez, Luis Miguel
Espejo Castro, Manuel V.
Feo Gonzalez, Jeronimo
Fernandez Martin, Fernando M.
Gonzalez Miranda, Felipe
Gonzalez Castilla, Arsenio
Mendez Trujillo, Sebastian J.
Perez Garcia, Angeles
Perez Luis, Tomas
Rodriguez Martin, Jose Manuel
Rguez del Palacio Fernandez, Mercedes
Santana Ramos, Meliton
Sierra Lopez, Antonio
Siverio Hernandez, Claudio
Soler  Mendez, Moises
Toledo Trujillo, Manuel Ignacio

Nuevos colegiados

Aciego de Mendoza Gomez, Maria
Afonso Ferrandez, Victor
Almeida Sanchez, Zulay Maria
Alvarez Polo, Maria
Arranz Hernandez, Laura
Baumgartner Morales, Marta Mª
Cabrera Hernandez, Julio
Caparros Del Moral, Isabel
Casanova Melchor, Beatriz
Cassani Garza, Manuel Jose
Castellano Perez, Jessica Lucia
Cerrudo Borges, Patricia
De Armas Ramos, Elena Mª
Del Rosario Rodriguez, Virginia
Delgado Perera, Carolina Soledad
Diaz López, Carmen

Díaz Ortega, Natalia
Dorta Sanchez. Rafael Jose
Exposito Afonso. Idaira Jael
Galvez Garcia. Carlos
Garcia Bray, Bruno Francisco
Garcia Concepcion, Alejandro Javier
Garcia Gomez, Carolina
Garcia Morales, Ivan
Gonzalez Cabeza, Esther
Gonzalez Gonzalez, Julia
Gonzalez Hernandez, Oswaldo Jesus
Gonzalez Romero, Jose Luis
Herrera Montesino, Sonia Mª
Hinojosa Astudillo, Carlos Jose
Jerez ArzolaMª Elena
Llanos Gomez, Juan Manuel
Lopez Figueroa, Antonio Luis
Luis Hernandez, Jorge
Magdalena Armas, Laura
Mari Lopez, Belen
Martin Diaz, Alicia
Martin Puig, Mireia
Martin Ramos, Jacobo
Melian Fernandez, Cristobal
Murias Henriquez, Carmen Gloria
Negre Farre, Jose Mª
Nuñez Vila, Pilar Nimar
Padilla Leon, David Alejandro
Palmero Tejera, Juan Manuel
Paniagua  de Diego, Janok
Perez Aguiar, Jose Luis
Perez Hernandez, Azuquahe
Perez Hernandez, Onan
Perez Santos, Greter
Perez Zambrana, Nayade
Pezzetta Hernandez, Liliana
Plata Bello, Julio Manuel
Ramos De la Rosa, Silvia
Reyes Abreu, Guillermo
Risco Rancel, Sandra
Rodriguez De la Rosa, Carlos
Rodriguez Gomez, Sara
Rodriguez Gonzalez, Aitor
Rodriguez Martin, Emilio Jesus
Rodriguez Mendez, Tania
Rodriguez Roque, Ana Beatriz
Sanchez Garcia, Mariel Fatima
Sanchez Molowny, Sara
Sanchez Perdomo, Ifara
Siverio Morales, Orlando
Solis Reyes, Maria
Soriano Tabares de Nava, Mª Luisa
Soto Sanchez, Ana Isbel
Suarez Ramos, Judith
Suarez Ramos, Tania
Tejera Martín, Ingrid Desiree
Trujillo Sosa, Alejandro
Van Moen Del Amo, Nadia Estefania
Vasnani Vasnani, Bhavna
Vazquez Hueso, Maria Victoria
Velazquez Fragoso, Laura
Velazquez Perello, Mª del Carmen
Vera Perez, Laura
Wangüemert Madan, Mª Teresa
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Colegiados Honoríficos

Actuación 

Colegiados de 50 de colegiación.

Colegiados de honor. Dre
Cartaya.

Grupo de colegiados con el Presi
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n musical en el Acto de la Patrona.

El Dr. Justo Hernández con las obras  que donó al
Colegio, junto al presidente del COMTF.

res. Pedro de las Casas y José Luis Martí

esidente del COMTF y Sra.
Parte de la junta directiva del COMTF, en un mo-
mento de distendida charla.

El presidente del COMTF, junto algunos
colegiados.
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Homenaje a la trayectoria profesional de los

Dres. José Nicolás Boada y Antonio Sierra

En el Colegio de Médicos de Tenerife

(COMTF), se ha celebrado un homenaje a

la trayectoria profesional de los Dres. José

Nicolás Boada y Antonio Sierra, a petición

de sus correspondientes Departamentos.

En el transcurso del acto el Dr. Ricar-

do Borges Jurado realizó un repaso a la tra-

yectoria del Dr. José Nicolás Boada.

En el caso del Dr. Antonio Sierra, la

encargada de recordar su carrera profesio-

nal, fue la Dra. María Lecuona Fernández.

Dres. Boada y Sierra, junto con el presidente del C OMTF.

Introductores de los doctores homenajeados junto co n el
Decano de la Facultad de Medicina y presidente del COMTF.
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Socioprofesional

Los pacientes deben exigir el buen
profesionalismo del médico

La Organización Médica Colegial presentó
el tratado sobre las bases del
profesionalismo que, más tarde, se pre-
sentó en el Congreso de los Diputados.

Para el Dr. Rodríguez Sendín, el presidente de la
OMC, una de las principales razones por las que
se ha elaborado este documento es "porque aho-
ra más que nunca debemos entendernos con los
pacientes y los ciudadanos… El ciudadano tiene
que saber cuáles son los compromisos que tiene
la profesión médica y así poderlos exigir”

La Organización Médica Colegial presentó a
los medios de comunicación el opúsculo sobre las
bases del profesionalismo que, más tarde, tam-
bién se presentó en el Congreso de los Diputa-
dos.

El documento, donde quedan perfectamente
definidos tres conceptos clave como son profesión
médica, profesional médico, y profesionalismo
médico, está definido con palabras precisas y sen-
cillas con el objetivo de que sea comprensible tan-
to para los ciudadanos como para los médicos.

Para el Dr. Rodríguez Sendín, una de las prin-
cipales razones por las que se ha elaborado este
documento es "porque ahora más que nunca de-
bemos entendernos como los pacientes y los ciu-
dadanos. Con este texto hemos ajustado y actua-
lizado tres grandes conceptos cono son profesión,
profesional y profesionalismo que en el fondo son
tres grandes compromisos. El ciudadano tiene que
saber cuáles son los compromisos que tiene la
profesión médica y así poderlos exigir”.

“Los pacientes deben exigir el buen
profesionalismo del médico, no sólo los responsa-
bles administrativos y políticos. Por ello, hemos
elegido presentar este documento en el Congreso
de los Diputados, un lugar donde nuestro compro-
miso adquiere más relevancia, ya que es donde
está depositado el poder de nuestro pueblo y, por
tanto, tiene carácter testimonial”, señaló el presi-
dente de la OMC.

El documento también tiene como objetivo la
difusión entre la profesión médica. “El término
profesionalismo se está utilizando en situaciones
un tanto dispares y en momentos distintos dentro
de nuestra propia profesión. También es importan-
te que los responsables de la formación de los

médicos transmitan a los futuros profesionales
estos términos así como toda la comunidad cien-
tífica médica entienda y discuta, si no está de
acuerdo, estos conceptos”, explicó el Dr. Rodríguez
Sendin.

En los últimos años, existe una preocupación
sanitaria desde las administraciones por el futuro
de la profesión médica sin embargo, el presidente
de la OMC puntualizó que a pesar de ello “ha sur-
gido una cantidad incesante de legislación sobre
el control de los profesionales en lugar de ofrecer
la mejor garantía asistencial al paciente”.

Asimismo, el presidente de la OMC remarcó
que el compromiso que se desprende de estos
tres conceptos “no termina aquí sino que tiene una
continuidad, estableciendo puentes entre ciencia
y sociedad”.

Aspectos fundamentales

El documento resalta cuatro aspectos funda-
mentales que son la integridad en la utilización
del conocimiento y los recursos sanitarios; la com-
pasión como acompañamiento al enfermo; la me-
jora permanente en el desempeño profesional; y
la colaboración entre todos los profesionales sani-
tarios y las instituciones sanitarias.

Para llevar a cabo estos compromisos, en una
primera fase se ha puesto en marcha un pilotaje
de la recertificación de la colegiación en 14 cole-
gios de médicos voluntarios que, según explicó el
Dr. Rodríguez Sendín, terminará dentro de dos o
tres años cuando la profesión decida si será de
carácter obligatorio e incluirá no sólo la evaluación
del comportamiento del médico, como se va ha-
cer en la actualidad, sino también sus competen-
cias. "La sociedad pide buena gente haciendo Me-
dicina y tal vez una de las patas que más cojea en
la profesión es la humanización”, matizó el presi-
dente de la OMC.

Por otro lado, el Dr. Dr. Rodríguez Sendín enun-
ció, también, otro mecanismo de control de los
compromisos del profesionalismo médico como es
el programa PAIME, pionero en el mundo y gestio-
nado en cada colegio de médico. Los objetivos de
este programa es controlar, regular y reincorporar
al médico enfermo.

.
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Acto Residentes

El COMTF tomó
J u r a m e n t o
Hipocrático a los
nuevos colegiados

LA FUNDACIÓN MÉDICOS DE TENERIFE

ENTREGÓ 40 BECAS A LAS MEJORES

COMUNICACIONES PRESENTADAS  EN

CONGRESOS

El pasado 16 de julio se tomó Juramento
Hipocrático a los 88 nuevos colegiados que
se han registrado durante este año en el

Colegio de Médicos de Tenerife (COMTF).

En el transcurso de este evento se entregaron
40 becas a los médicos que durante este año han
presentado comunicaciones en congresos, por
parte de la Fundación de Médicos de Tenerife, ins-
titución dependiente del COMTF.

El presidente del Colegio de Médicos de Tenerife
(COMTF), Dr. Rodrigo Martín, subrayó a los nue-
vos médicos que nunca deben olvidar aplicar to-
dos sus conocimientos, así como el comprome-
terse con el conjunto de valores y actitudes, a lo
largo de su trayectoria, siempre en favor de la dig-
nidad humana, ya que ese comportamiento,  será
lo que defina el futuro de la profesión.
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Sindical

Ecos de la crisis
CESM-TENERIFE quiere dejar constancia de que
no recibe ningún tipo de subvención o gratifica-
ción económica por parte de ninguna de las Ad-
ministraciones Públicas (Central o Autonómica).
Queremos dejar constancia de esto puesto que
recientemente se nos ha reprochado que nuestra
postura, de cara a las medidas anticrisis toma-
das por los Gobiernos Central y Autonómico, está
“sobornada” de alguna manera por éstos, al reci-
bir, nuestro sindicato, supuestas colaboraciones
de la Administración.
Queremos dejar claro que CESM-TENERIFE toma
sus decisiones y realiza su acción sindical libre-
mente, sin ningún tipo de contaminación econó-
mica, ideológica y mucho menos política. Podre-
mos equivocarnos, pero pretendemos en todo
momento el beneficio de nuestros afiliados y de
nuestro colectivo profesional.
Modificación en el cobro de la cuota de CESM-
TENERIFE
Estimados afiliados:
Como igual sabéis por experiencia personal, cual-
quier operación que hacemos con las entidades
bancarias nos supone un gasto añadido en forma
de comisión. La emisión de recibos de la cuota
sindical es una de ellas.
Por esto, como medida de control de nuestro gasto
corriente, os comunicamos que, a partir de este
mes de julio de 2010, las cuotas sindicales serán
cargadas de forma trimestral en lugar de
bimestralmente como hasta ahora.

Esta medida NO OCASIONARÁ AUMENTO DE LA
CUOTA. Sólo supondrá que la cantidad anual que
hasta ahora se abonaba en 6 cuotas bimestrales,
ahora se abonará en 4 cuotas trimestrales.
De esta forma las cuotas quedarán de la siguiente
manera:
· Los afiliados que no tienen seguro de IT pa-
sarán de pagar 6 cuotas bimestrales de 31€ cada
una a 4 cuotas de 46,5€, que se pasarán los me-
ses de enero, abril, julio y octubre. Puesto que este
año ya se han pasado 3 cuotas de 31€, sólo se
pasarán 2 cuotas de 46,5€ en los meses de julio y
octubre.
· Los afiliados que sí tienen seguro de IT pa-
sarán de pagar 6 cuotas bimestrales de 38€ cada
una a 4 cuotas de 57€, que se pasarán los meses
de enero, abril, julio y octubre. Puesto que ya se
han pasado 3 cuotas de 38€, sólo se pasarán 2
cuotas de 57€ en los meses de julio y octubre.
LES RECORDAMOS QUE LAS CUOTAS ABONA-
DAS A NUESTRO SINDICATO SE DEDUCEN EN
LA DECLARACIÓN DE LA RENTA, DENTRO DEL
APARTADO DE RENDIMIENTOS DEL TRABAJO.

NOTA.  Desde CESM-TENERIFE pretendemos lle-
gar de forma rápida y eficaz a TODOS NUESTROS
AFILIADOS, enviándoles información de actualidad
que generamos prácticamente a diario. Para ello,
haznos llegar tu dirección de correo electrónico
poniéndote en contacto con nuestra Secretaría,
teléfonos 922 27 99 05 y 922 24 68 65.
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Secretar"a

Curso intensivo para la preparación de la OPE

El Colegio de Médicos de Tenerife (COMTF) ofertará, a partir del
mes de junio, un curso de formación "on line" de preparación para la
OPE de AP.  Además, se programará un curso presencial en colabora-
ción con una empresa externa con el mismo motivo. Próximamente se
publicarán en nuestra Web las fechas de los referidos cursos.

Excursión en las
Lagunetas
SEGUNDA EDICIÓN DEL CURSO DE FOTOGRAFÍA DEL

COMTF

La segunda edición del curso de fotografía se ce-
rró con una excursión a Las Lagunetas. En dicho
recorrido, además de disfrutar de un día de cami-
nata, se aprovechó para repasar algunos concep-
tos explicados en las clases teóricas y poner en
práctica lo aprendido.

En las imagenes
un momento de
la excusión,
donde los alum-
nos pudieron po-
ner en práctica
todos sus conoci-
mientos adquiri-
dos .
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Instituto de
Formación
Médica
Continuada

de Tenerife

Información sobre las actividades docentes incluidas  en
el ámbito de la formación médica continuada que se rea-
lizarán en el Colegio Oficial de Médicos de Santa C ruz

de Tenerife (COMTF) durante los próximos meses, org ani-
zadas por las Sociedades Científicas en colaboració n con
el Instituto de Formación Médica Continuada de Tenerif e
(IFMCT).

Formaci!n

SISTEMA DE COMUNICACIÓN PARA SOCIEDADES MÉDICAS  PR OFESIONALES VÍA WEB

Un espacio para cada sociedad profesional donde publicar sus

documentos, miembros, convocatorias, etc.

Homogenizado para todas las sociedades profesionales. Aun-

que cada una con un espacio propio.

El Colegio de médicos controla  el diseño de ese espacio.

Para dar respuesta a las sociedades profesionales que NO re-

quieran espacios totalmente personalizados.

La puesta en marcha será progresiva hasta llegar a un sistema

cerrado.

- Metodología de la Atención a la Familia
6, 7 y 8 de septiembre
- Taller de ecografía músculo-esquelética y
ecocardio-vascular (SEMERGEN)
25 de septiembre
- Curso de Entrevista clínica y comunicación
asistencial para AP
29 y 30 de septiembre

SEPTIEMBRE 2010

22 y 23 de Octubre se celebrará
en el Hotel NH de La Laguna, el
XXV Congreso de  Neumología y
Cirugía Torácica.

Se invita a todos los especialistas de Medici-
na Interna, Radiología, Medicina de Familia, Pedia-
tría, Cirugía... u otros especialistas  que tengan un
interés especial sobre patología a enviar comunica-
ciones antes del 15 de Septiembre del 2010.Enviar
por correo electrónico a jbatmar@gobiernodecanarias

.org  (José Batista)

OCTUBRE 2010

- II Curso ITLS
1 y 2 de octubre
- Curso sobre Búsqueda de información cien-
tífica (La Palma)
1 y 2 octubre
- II Curso de cata de vinos
8 de octubre
- Curso para Proveedores de Apoyo
Cardiopulmonar Avanzado (ACVA) del pro-
grama de Atención Cardiovascular de Ur-
gencias de SEMES-AHA
15 y 16 de octubre
- Curso de electrocardiografía básica
18, 20, 25 y 27 de octubre
- Curso de Diabetes. Tratamiento integral.
19 y 21 de octubre
- Curso sobre Derecho Sanitario
26, 27 y 28 de octubre

- Curso sobre abordaje del paciente obeso
9, 10 y 11 de noviembre
- Curso sobre cáncer oral y su abordaje en AP
11 y 12 de noviembre
- Curso de electrocardiografía avanzada
15, 17, 22 y 24 de noviembre
- Curso sobre Nutrición
23, 24 y 25 de noviembre
- Taller de ecografía ABDOMEN, FAST, PLEURO-
PULMONAR (SEMERGEN)
20 de noviembre

NOVIEMBRE 2010

Cursos en colaboración. Curso de actualización
en Dermatología para AP
2º y 4º jueves de cada mes hasta Diciembre
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TALLER DE ECOGRAFÍA

MÚSCULO-ESQUELÉTICA Y

ECOCARDIO-VASCULAR
25 de septiembre de 2010

Colegio de Médicos de Tenerife

De 9:00 a 20:30 horas

TALLER DE INICIACIÓN EN
ECOGRAFÍA: ABDOMEN
FAST, PLEURO -
PULMONAR
 20 de noviembre de 2010

Colegio de Médicos de Tenerife. De 9:00 a
20:30 horas. Información y matrícula:
922.27.14.31 // 609.83.00.50 // 690.15.56.89
ifmct@comtf.es // nabordiaz@semergen.es //
yolanda@semecor.es
www.comtf.es // gtecografia.com

Presentación del libro
del Dr. Justo Hernández
González

“REMEDIOS Y ENFERMEDADES. LA SANIDAD
EN CANARIAS (S. XVI-XIX)”

El lunes 4 de Octubre, en el Salón Tenerife,
del Colegio de Médicos de Tenerife, se presenta-
rá el libro del Dr. Justo Hernández González: “RE-
MEDIOS Y ENFERMEDADES. LA SANIDAD EN
CANARIAS (S. XVI-XIX)”.

La presentación de esta obra correrá a cargo
del Dr. Víctor García Nieto, que intervendrá con
una disertación que lleva por título: “Apuntes so-
bre la Historia de la Medicina en Tenerife”. En el
acto también estarán presentes el presidente del
Colegio de Médicos, Dr. Rodrigo Martín Hernández
y la Directora Gral. Del Libro, Archivos y Bibliote-
cas, del Gobierno de Canaria, Blanca Rosa Quin-
tero Coello. Este evento tendrá lugar en el Salón
Tenerife del Colegio de Médicos de Tenerife, a partir
de las 20:30 horas.

Concurso de
fotografía
LA FOTOGRAFÍA DEL VERANO

Convocamos una nueva edición del concurso
que, desde hace algunos años, lleva celebrándose
en el COMTF.

El concurso de fotografía, que se realiza anual-
mente, reune a un importante número de

colegiados que aportan sus instantáneas y que
se premian en la Apertura del Curso académico.

Esperamos vuestras aportaciones para el año
presente.

BASES DEL CONCURSO - Edición
2010

· Puede participar cualquier médico colegiado
en este Colegio.

· Cada participante puede presentar una foto-
grafía, que podrá llevar una leyenda o título.

· Se presentará en formato papel, dimensiones
20x30 cms.

· El tema es libre.
· Se admitirán fotocomposiciones informáticas

de fotografías digitales originales del colegiado.
· Fecha límite de presentación 25 de octubre

de 2010.
· Se entregará la fotografía bajo seudónimo, y

en sobre cerrado aparte se indicará:
  Nombre, número de colegiado y seudónimo.

Este último será abierto tras designar la fotografía
premiada.

· El tribunal que designará los premios será
nombrado por la Junta Directiva.

· La entrega de premios se realizará en el Acto
de Apertura de curso del día 29 de octubre de 2010.

· Se entregará un primer Premio a la fotografía
del verano 2010 cuyo autor recibirá 300€, y un se-
gundo Premio, gratificado con 150€.

· Los premios se entregarán durante el Acto de
Apertura del Curso 2010-2011. Para optar al pre-
mio, los participantes deben asistir a este acto,
que se celebrá el 29 de octubre, a partir de las
20.00 horas. En caso de no estar presente, el au-
tor premiado, esa categoría quedará desierta.

· Con las fotografías presentadas a concurso
se realizará una exposición y las premiadas se in-
cluirán en la portada de diferentes números de la
revista Acta Médica.
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III Semana Saludable

Durante los días del 10 al 16 de Mayo se
celebró la III Semana Saludable. La
Orotava X  La Salud or-
ganizada por el Ayuntamiento de La Vi-

lla de la Orotava y el Servicio Canario de Salud
(C.S. Orotava Dehesa).

          El objetivo fundamental es el
poder intercambiar experiencias,
estrategias y metodologías entre
profesionales y comunidad para así
mejorar la educación sanitaria y fo-
mentar el autocuidado. Como obje-
tivos específicos destacar:
.- Fomento en la población escolar
de hábitos de vida saludables.
.- Prevenir comportamientos inade-
cuados relacionados con la salud,
responsabilizando a la población de
la necesidad de cuidarse.
.- Poner de manifiesto las enormes
ventajas de la medicina preventiva.
.- Detectar precozmente factores de
riesgo para la salud: obesidad, dia-
betes, HTA, tabaquismo....
.- Formación en materia de promoción de la salud
a profesionales.
.- Motivar a profesionales y a la población en la
educación sanitaria.

Metodología:
          La formación se realizó a través de talleres
teórico-prácticos (totalmente gratuitos) para profe-
sionales sanitarios, socio sanitarios y población
general, sobre temas relevantes y de alta inciden-
cia en nuestra comunidad: alimentación saludable,
patología muscular, mejoras posturales,
polimedicación, recursos para actuar ante el
sobrepeso y obesidad, deshabituación tabáquica,
mejoras en la calidad de vida, terapia cognitiva,
cuidado a las cuidadoras, primeros auxilios,
musicoterapia, abrazoterapia y risoterapia, alterna-
tivas al tiempo libre, motivación, acitividad física,
higiene bucodental, afectivo-sexual.

          Los talleres fueron impartidos por:
.- Profesionales del Servicio Canario de la Salud:
fisioterapeutas, reumatólogos, médicos , DUEs, tra-
bajador social , odontólogo.
.- Profesionales de GSC: DUEs.
.- Profesionales de FUFOSA (Fundación Fomento
de la Salud): médico internista y pedagogo;
.- Profesionales y técnicos de empresas relaciona-

das con la salud: técnicos en ortopedia, pilates,
higiene postural, etc..

Localización:
         La Jornadas se realizaron en horario de ma-

ñana y tarde en la Sociedad Cultural Liceo de Taoro,
en los IES (Institutos de Enseñanza Secundaria) y
colegios adscritos a la Red Canaria de Escuelas
Promotoras de Salud, en el Centro Municipal de
Mayores, Auditorio Teobaldo Power y C.S. Orotava
Dehesa.

Población destinataria:
· Dirigidos a población escolar :  participación
1400 escolares.
· Dirigidos a profesionales sanitarios: 197 pro-
fesionales.
· Dirigidos a profesionales sociosanitarios: 391
· Dirigidos a población mayor de 65 años: 77
personas.
· Dirigidos a población en general: 600 parti-
cipantes.

          Culminó dicha Semana, en la calle, con la
Feria Saludable donde un total de 30 stands infor-
mativos e interactivos hicieron posible crear un es-
pacio de encuentro para actividades de promoción
de la salud.

           Agradecer a todas las instituciones públi-
cas y privadas, así como a todos los profesionales
su participación para que actividades como éstas
se puedan  llevar a cabo con el único fin de: CUI-
DAR LA SALUD DE LA VIDA.
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Titulación: (1) Licenciado, (2) Doctor, (3) Médico especialista

COMUNICADO

Todos los lunes

el COMTF ce-

rrará las ofici-

nas a partir de

las 13:30. (por reunión de

coordinación del personal)

Vademecum
El COMTF informa a los

Sres/as. colegiados que el
Vademecum 2010  estará a
su disposición en la ofici-
nas administrativas del
COMTF a partir del mes de
septiembre.



Breves

- Se vende piso todo exterior en
la calle Ramón y Cajal de S/C de
Tenerife. 4 dormitorios. Intere-
sados pueden llamar al
666.22.84.00.
- Alquilo apartamento propio
para consultas o uso residencial,
de 95 m2 cerca de La Rambla.
Con garaje, 3 habitaciones, 2
baños, cocina, comedor. Intere-
sados pueden llamar al
669.49.88.48
- Alquilo  ático de dos habitacio-
nes amueblado a estrenar con
trastero y plaza de garaje. Resi-
dencia Paraíso - Adeje. Intere-
sados pueden llamar:
610.989.331
- Vendo Chalet en las Caletillas,
en primera línea d costa. Inde-
pendiente, 375 m2 construidos y
360 m2 de jardín y terrazas. 47
metros de costa y 10 metros so-
bre el nivel del mar. 5 dormitorios
y dos baños. Salón comedor de
42 m2, 2 habitaciones exterio-
res independientes y un baño.
Sauna y vestidor en la zona de la
piscina. Habitación de recreo
exterior de 80 m2. Piscina a re-
formar. 2 garajes. Teléfonos:
922.27.63.19 y 600.56.64.59.
- Se vende  piso, en la zona de
Punta del Hidalgo, de tres plantas
con materiales de primera cali-
dad, con tres habitaciones, 2 ba-
ños y aseo, cocina de diseño equi-
pada, con tres terrazas y vista a
Anaga y el mar. Dispone de plaza
de garaje. Para más información
llamar: 615.14.22.03
- Se vende adosado nuevo amue-
blado, en la Orotava, bien situado
3 habitaciones, parquet, chime-
nea, jardín, terraza, cocina amue-
blada, etc. Urb. Los Frontones.
240.000 euros. Información:
922 33 29 38.

- Se alquila  piso en Santa Cruz
de Tenerife cerca del Corte In-
glés, con 3 habitaciones, 2 ba-
ños, amueblado con electrodomés-
ticos, 2 plazas de garaje y terra-
za de 40 m2. Dispone de traste-
ro con ascensor. Interesados
pueden llamar a los teléfonos:
606.05.74.63  ó  620.11.76.16
-Vendo o alquilo  pareado, equina
en Residencial Amanecer, Tabaiba
media. 170 m2 habitables y 130
m2 de jardín. Todo exterior, 4
habitaciones, armarios empotra-
dos espaciosos, 3 baños, bañera
de hidromasaje, trastero, solana,
cocina equipada, amplias terra-
zas, muy luminoso y vistas al mar
y a la montaña. Garaje de 2 pla-
zas. Precio: 295.000 €. Llamar
al: 607.561.360 ó 607.561.465
- Se vende estupendo piso, bien
sittuado en la zona del Parque de
La Granja, Todo exterior con 4
habitaciones, 2 baños completos
(mármol, hidromasaje), despensa,
terraza, garaje y trastero. 2º piso
con ascensor. Interesados pue-
den llamar al teléfono:
616.030.773, a partir de las
20:00 horas.
- ¡Oportunidad! Vendo piso en
Tegueste a estrenar. 53 m2, 1
dormitorio, cocina independien-
te. Garaje y trastero. Terraza
de 53 m2. Tfno 679-437-620
- Alquilo  duplex de 2 habitacio-
nes en la zona de la Playa del
Socorro, los Realejos. Para más
información pueden llamar a los
teléfonos: 922.27.47.10 ó
676.57.34.31
- Se vende  piso de 118 m2 , con
ascensor en la Rambla de Pulido,
cerca de la parada del tranvía.
Con 4 habitaciones, dos exterio-
res, cocina amueblada, baño y
aseo. Dispone de patio interior

- Se imparten  clases particula-
res de: inglés, francés, latín y
lengua española. tfno:
646.08.43.75 de 13 a 16:00
horas.
- Se alquila o vende consulta
de obstetricia y ginecología, en
18 de julio. Interesados llamar
al 922.29.00.74 a partir de las
20:00 horas ó 619 36 99 16.
- Centro médico autorizado, sin
barreras arquitectónicas, en la
mejor zona de Santa Cruz, con 2
años de funcionamiento y con-
certado con las principales com-
pañías aseguradoras. Aceptaría-
mos compartir consultas especia-
lizadas, medicina general y en-
fermería. Condiciones a nego-
ciar. Información Tel 677 46
75 33 consultas@medicos.com
- Vendo Instrumental comple-

to de cirugía Ginecológica -
Obstetricia en perfecto esta-
do. Interesados llamar:
650.43.91.06
 - Se alquilan  consultas mé-
dicas en Consultorío Médico
situado en zona céntrica de La
Laguna para las especialidades
siguientes: digestivo, endocri-
nología, geriatría, neumología
y traumatología. Tfno:
699445342
- Se vende consulta médica
en la Avda. De Taco 159. Casa
terrera, propia para trabajar
2 médicos, con despacho, sala
de espera, 3 baños, sala para
secretaria. Equipada. Intere-
sados pueden llamar al
922.61.93.49 ó 627.86.15.11
- Se vende ecógrafo Toshiba
ECOCCE 240. Con sonda abdo-

minal, vaginal y photoprint
ecodoppler. En buen estado.
Precio: 6.000 € (negociables).
Interesados pueden llamar al
teléfono: 607.58.21.59
-Se alquila  por fallecimiento
consulta médica en La Laguna,
en la Avenida Trinidad, 68; a
nivel de calle. Los interesados
pueden llamar a los teléfonos
685.39.22.91 ó 639.27.83.60
- Se traspasa  centro médico
en Las Américas. En funciona-
miento, rentable. Con consul-
tas de dermatología, estética,
pediatría, medicina general,
podología. Total superficie 120
m2, 6 consultas y sala de espe-
ra. Preguntar por el Sr.
Cusmano en el teléfono:
634.04.19.10.
- Se vende  Renault Megane

Buz!n Inmobiliario
Secretar"a

de 40 m2, salón comedor y bal-
cón. Interesados pueden llamar
al 690.808.446 ó
922.24.05.38
- Se vende piso de 136 m2.
Zona Weyler. A reformar, ideal
para consulta. Teléfono:
686.176.379
- Se vende piso de 92 m2, con
garaje y trastero. Zona de Ofra,
ideal para vivienda. Bien comu-
nicado. Cerca de hospitales y
c o n s e r v a t o r i o . T e l é f o n o :
686.176.379.
- " Se alquila piso una habita-
ción con garaje en Edificio
Buenavista (Cabollanos). Excelen-
te ubicación y vista. Perfecto
estado de conservación (dos años
de uso personal, nunca antes al-
quilado). Amueblado, equipado
con pequeño y gran electrodo-
mésticos de marcas de prestigio.
525 euros. Ideal para MIR. Te-
léfono 637 40 22 32.
- Se vende o alquila apartamen-
to en primera línea de playa en el
Puertito de Guimar, con piscina,
ascensor, duplex, dos habitacio-
nes, salón comedor, cocina, te-
rraza y azotea con vistas al mar.
Excelente situación. Garaje op-
cional. Totalmente amueblado.
Interesados preguntar por An-
tonio o Yolanda, en los teléfo-
nos: 678.474.990 ó
679.975.039
- Se vende  precioso piso en San-
ta Cruz de Tenerife, muy céntri-
co en al Calle del Pilar. Con o sin
muebles. 150 m2, con aire acon-
dicionado en todas las habita-
ciones, hilo musical, jacuzzi, 4
habitaciones, salón, cocina, 2
baños, ascensor, terraza privati-
va y garaje opcional. Interesa-
dos preguntar por Yolanda en los
teléfonos: 678.474.990 ó  679
975 039.
- Se alquila  piso de 3 habita-
ciones y dos baños, céntrico en
S/C de Tenerife, amueblado y
opcional con 2 plazas de garaje.
Interesados llamar a los teléfo-
nos:606 057 463.620 11 76 16
- Se vende  piso de 103 m2, más
una plaza de garaje en La Lagu-
na, en la C/  Los Bolos, 5 tercer
piso. Dispone de Salón comedor,
3 dormitorios, baño completo (re-
cién renovado completamente),
más un servicio. También dispo-
ne de salón-comedor, cocina con
electrodomésticos (cocina, neve-
ra, lavaplatos, microondas, lava-

dora y calentador), solana y bal-
cón. Teléfonos de contacto
619.11.20.14. 600.30.06.40
- Vendo  piso de 170 m2 (dos pi-
sos unidos) en edificio La Mila-
grosa, en plaza San Cristóbal, La
Laguna. Antigua ubicación Clíni-
ca Dental Cándido.
También vendo  local comercial
114.27 m2 en la misma plaza.
Antigua ubicación radiología den-
tal. Teléfono de contacto 922
25 30 42 o 902 519 195
- Magnifico pareado  de dos plan-
tas en zona residencial tranquila
y bien comunicada, 3 habitacio-
nes, la principal tipo suite, con
parquet en toda la vivienda, to-
das las habitaciones con arma-
rios empotrados revestidos, am-
plio salón comedor, dos baños y
un aseo, jardín de 80 metros,
amplio garaje. Antigüedad 4 años,
ventanas de climalit con contra-
ventanas de aluminio, Alarma.
Ideal para entrar a vivir. Tfno
606595951
- Amplio piso  en el centro de
Tegueste, con 3 habitaciones. la
principal tipo suite, con baño y
vestidor.2 baños, cocina amue-
blada y equipada.2 terrazas y dos
balcones que dan a la calle prin-
cipal. amplio salón comedor, muy
luminoso. ventanas tipo climalit y
persianas en toda la vivienda.
pocos vecinos. plaza de garaje,
trastero y lavadero en la azotea,
incluidos en el precio .tfno
606595951
- Se vende vivienda junto al mar.
Amplio piso de 180 m2 en Tabaiba
Baja, primera línea de playa, vis-
ta panorámica. Totalmente refor-
mado. Dos grandes Salones (35 y
40 m2), despacho, tres amplios
dormitorios (con posibilidad de
convertirlos en 4 ó 5). Dos baños
completos. Materiales de prime-
ra calidad (mármol, hidromasaje
de gama alta, aire acondiciona-
do, cocina con silestone y elec-
trodomésticos alemanes, etc.). Se
vende con tres garajes y acción
del club deportivo del edificio (te-
nis, squash, piscina, gimnasio,
pádel, sauna). Precio negociable.
Interesados llamar: 609.479.148
- Se vende /alquila piso en Enri-
que Wolfon nº 5, 70 m2 con 2
habitaciones, 40 m2 de jardín
propio y trastero. Piscina comu-
nitaria. Garaje. 220.000 euros.
Teléfono 696422666

Scenic, del año 2000 con
140.000 Kilómetros. 3.000 €.
Interesados pueden llamar al
669.49.88.48
- Alquilo despacho profesional,
en Santa Cruz de Tenerife, 7
habitaciones, sala de espera, 2
baños, aproximadamente 200
m2  céntrico, en la c/ San An-
tonio, planta baja. 650 €/ mes,
incluida comunidad.. Trato di-
recto con propietario, intere-
sados 659.52.87.52
Se vende Toyota Previa 2.4, de
8 plazas, con 47.000 Km. Pre-
cio 20.000 €. Interesados lla-
mar: 670.24.74.23
Se vende Ford Focus 1.6, con
150.000 Km. Precio 2.500 €.
Interesados llamar:
670.24.74.23

Se alquila piso en Vistabella, entresuelo.

Cerca de los dos hospitales de 60 m2. Con

1 habitación, salón, baño y cocina, con pla-

za de garaje. Amueblado y con electrodo-

mésticos. Zona tranquila. Interesados lla-

mar al: 672 047 530 en horario de 8 a 14

horas y de 17 a 20 horas de lunes a vier-

nes.





C NUESTRA  SEDE : C/ Horacio Nelson, 17 38006 Santa
Cruz de Tenerife (Dirección Internet: www.comtf.es);
teléfonos: 922 27 14 31. Fax: 922 27 07 66.

C  ÁREA  DE D IRECCIÓN :
Secretaria de Dirección
Montse Martín de la Rosa

Registro de entrada de documentos de 9:00 a 13:30.
secretaria@comtf.es

C  ÁREA  DE A DMINISTRACIÓN :
Coordinadora

Leyla Martín de la Rosa
Administrativas

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

De 9:00 a 14:00 y los martes y jueves de 17:00 a
21:00.

C  ISLA  DE LA  PALMA : C/ O´Daly, nº 6, 1º A, 38700 Santa
Cruz de La Palma; teléfono y fax: 922 41 54 64. De
9:00 a 13:00. Martes y  jueves de 17:00 a 19:00

Secretaria
Inmaculada Lorenzo Pérez

lapalma@comtf.es

C  INSTITUTO  DE FORMACIÓN  M ÉDICA  CONTINUADA  DE

TENERIFE  (IFMCT) : Organismo colegial que lleva a
cabo - por iniciativa propia o en colaboración con or-
ganismos públicos y privados - la formación médica
postgraduada durante todo el año. 09:00 a 14:00 y de
17:00 a 21:30.

Coordinadora
 Leyla Martín de la Rosa

Administrativas
Nerea Eguren Goya

Eva Rodríguez Hernández
ifmct@comtf.es

C  DEPARTAMENTO  A CADEMIA  CURSO  M.I.R.:
 Coordinadora

Cristina Torres Izquierdo
de 09:00 a 14:00.
Administrativas

Eva Rodríguez Hernández
Nerea Eguren Goya

de 17:00 a 21:30
mir@comtf.es

C  B OLSA  DE TRABAJO

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

de 09:00 a 14:00

C  A SESORÍA  DE SEGUROS :
Departamento de Seguros Colegiales

David Pinto Herrera
Mª Begoña De Luis Méndez

Teléfonos: 922 57 49 47 ó 922 53 34 56
Horario: 9 a 14:00 horas.

seguros@comtf.es

C  ASESORÍA  I NFORMÁTICA  Y CONEXIÓN  I NTERNET :
Víctor Rojas

Informatica@comtf.es.

C  A SESORÍA  J URÍDICA :
Abogados:

Eugenio de León;
Jorge L. Hernández.

Administrativa :
Cristina Torres

de 09:00 a 14:00
abogados@comtf.es.

C  A SESORÍA  DE PRENSA  Y COMUNICACIÓN :
Periodista:

Leopoldo Pérez Díaz,
prensa@comtf.es. actamedica@gmail.com

C  A SESORÍA  LABORAL , FISCAL  Y TRÁMITES  ADMINIS -
TRATIVO

Alejandro Ramos Ramos
José Manuel Perea Gamez

previa cita en el teléfono 922 53 34 56
de 9:00 a 14:00

SERVICIOS

Servicios Colegiales

C  SERVICIOS  ECONÓMICOS :
Director Financiero

Jesús B. Álvarez Tremiño.
Consultores económicos
Juan José Martí Poquet;

José Manuel Perea Gamez;
Mila de Ara Álvarez.

Asesoramiento financiero personalizado en fondos de
inversión, planes de pensiones, préstamos hipoteca-
rios, personales, tarjetas de crédito e inversiones en
general. de 9:00 a 14:00. finanzas@comtf.es

ASESORÍASSERVICIOS


